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DISPONGO,

Articulo único,-En el período comprendido entre los días
cinco de marzo y cua.tro de junio. ambos inclusive, del presen~

te año. se suspende totalmente la aplicación de los derechos
arancelarios a la importación· de los productos químicos que
más atajo se indican con expresión de la partida del Arancel
de Aduanas en que están clasificados:

Mercancía
Partída

aran(;'<?laria

misma disposición, haciendo uso a tal efecto de la facultad
conferida al Gobierno en el articulo sexto número dos de la
vigente Ley Arancelaria..

En su virtud, a propuesta del Ministr-o de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
primero de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 768/1974, de 14 de marzo, por el que se
suspende por ~res mes6S la aplicación de los dere
chos arancelarios ala importación de caucho sin
tético a base de polibutadieno·estireno.

La producción nacional de caucho sintetico a base de poli
butadieno-estireno no es suficiente para atender las necesida
des de la industria consumidora,' espechilmente la del calzado.

Esta situación obliga a realizar importaciones que, dado el
nivel de los precios exteriores del citado caucho, es aConse
jable facilitar mediante la suspensión total de aplicación de
los correspondientes derechos, ~laciendousl:) a tal efecto de la
facultad conferida a.»Gobiernoen el artículo sexto,apartado
dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Míüístro de Comercio y previa
deliberación del Consejo· de. Ministros en su . reunión deldia
uno de marzo de mil novecientos setenta y·cuatro.

DISPON·GO,

ASí lo dispongo por el .presente 'Decreto, dado en Madrid
a catorce de marzo de' mil noveCíentos setenta y cuatro.

~

Artículo único.-A partir de la fecha de publicación de este
Decreto en. el «Boletín Oficial·· del Estado» se suspende tútal~

mente. por tres meses; la aplicación de"losderechos establecidos
a la importación· de caucho sintético a base depolibutadíeno
estireno. en la partida 40.02~B~1 del Arancel de Aduanas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de· marzo de mil novecientos set.enta y cuatro.
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AmonIaco licuado.
Carbonato neutro· de sodiJ,
Acido glutámico y sus sales.
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El Ministro de Comercio,

NEMESIO FERNANDEZ-CUE5TA E ILLANA
El ,\1inístrü de Comercio,

NEMESlO FEHNA;-,:nEZ-CUESTA E ILLANA

DISPONGO.

RESOLUCION de la Vi-cesecretaria General por la
que se dictan normas de f¡Ulciol7·ami.ento del Ser
vicio de Formación Política Universi/.aria.
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SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

La. Orden de 8 de febrero de 1973 de la Secretaria General
del Movimiento. por la que Se estructura el Servicio de FOl"
mación Política Universitaria. establece en su articulo sext.o
que se faculta al Vicesecretario general del Movimiento para
dictar las normas necesa.ria:; endesarrolJo de la misma.

El tiempo transcurrido desde la publjcaci6n .de la referio<i
Orden y la experiencia obtenida en el cumplimiento de las
funciones usignt<das al Servido aconsejan su promulgación.

En su vIrtud, y en· uso de las atribudones que me han sido
conferidas, dispongo:

Articulo 1." Los Delegados a que se refiel'e el segundo pá
rrafo del articulo quinto de la Orden de 8 de febrero de 1973.
nombrados donde exista más de una Universidad. y del que
dependerán los relatívos a aquéllas, tendrán categoria especiaL

Dichos Delegados especiales tendrán a su cargo la coordi
naciÓ1'J. entre los Delegados en las Universidades que de ellos
dependan.

Art. 2." Los Délegados del Servicio de Fonnación FoJitica
Universitaria en h¡s Unjversídades tendrán las sigulentes fun
ciones específicas:

Ostentar la representación del Servicio ante las autorida
des acHd~'mica!'lde su: Universidad.
Mantener la debida coordinación con los mandos provin
ciales del Movimiento,

-- Supervisar lns enseñanzas impartidas pOI' todo el Profeso
nldo a su mugo con el que deberá mantener reuniones
trimestrales.

- Enviar informes periódicos a la Dirección del Servicio, a
la cual elevarán una Memoria al finalizar cada curso,
que comprenderá el resumen de túdas las actividades des
arrolladas durante el mismo.

- Aquellas otras que les sean encomendadas por la ~nlpe
r¡oridad.

Art, 3." En aquellas provincias en que la importancia y nú
mero. de los Centros universitarios que radiquen en las mismas
haga indispensable la presencia del Servicio de FormaCión
Política Umversitaria. a juicio de InDirección del mismo, será
nombrado un Delegado,

FHANcrsco FRANCO

DECRETO 76911974. de 14 de marzo, sobre inclusión
en régimen de suspensión trimestral de derechos
arancelarios a detemiinados cueros y. pieles.

La industria del calzado necesita importar cueros y pieles
que dada la situación del. merdlido interrt'acional. debe fadli
tarse mediante la suspensión de la aplicación de los derechos
arancelarios, haciendo uso a mlefedo de ·la facultad conferida
al Gobierno. en el artículo sexto. apartado dos de la vigente
Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del. Consejo. de Ministros én su reunión del dia
uno de marzo de mil novecientos setenta y cUatro,
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El Ministro de Comercio
NEME5rO FERNANDEZ-CUESTA 11: fLLANA

Artículo primero.-Sesuspende totalmente por tres meses la
aplicación de los deredhosesta,Qlecidos a la . importación de
cueros o pieles en las siguientes partidas del Arancel de Adua
nas, 41.01 A-3-al. 41.01 A~5~al.4LOO A-l-al. 41.02 A~l-b). 41.03
A-l-al. 41.03 A~l~b). 41.03 A-l-e). 41.03 A"1~dl. 41.03 A-2-aJ. ,41.03
A~2-b). 41.04 B~1~a). 41.04 B~l~b). 4L04B-l-cJ. 41.05 A-l-al. y
41.05 A-l~b),

Articulo .segundo. - Los aerechos de normal aplicación c;o~
rrespondientes. a las partidas 41.04 B~2 Y 41.04 B_3. se suspen
den parcialmente por tres meses en la cuantía necesaria para
q.ue los tipos impositivos que resulten aplicables sean, respec
~vamente. uno coma tres por ciento y dos coma cuatro por
CIento•

. Articulo tercero.-EI presente DeCretó entrará en vigor el
Diurno día de su publicación en el .,Bol(!tín Oficial del Estado•.

- Así lo dispongo por 'el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 77011974, de 14 d,;! marzo, sobre produc
tos quimicos en régimen de suspensión trime&tral
de derechos arancelarios.

Los Decretos tres mil cincuenta y cinco y tres mil doscien
tos noventa y seis. del pasado año. así C('nl0 el ciento noventa
y do~, .del que es~ en. curso. dispusieron la inclusión o perma.~
nenCla en el régl1l1en de suspensión del detechos arancelarios
d~ alguno~ productos químicos· necesarJOr para ciertas indus~
trIas relacI~nadas con el abasteciniien'to de la población.

. Por subSIstir las razones y circunstancias qUe determinaron
~hcbas suspensiones y dada sü próxima caducida<i, .es aconse
Jable prorrogarlas. refundiéndolas al lnismo tiempo en una
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